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Glosario 

 

IEPC o Instituto: Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana  

INE: Instituto Nacional Electoral 

OPLE: Organismo Público Local Electoral 

PELO 2024 o Proceso: Proceso Electoral Local Ordinario 2024 

SIRAE o sistema: Sistema de Registro de Aspirantes a Enlaces Distritales y Municipales  
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Presentación 
 

El Sistema de Registro de Aspirantes a Enlaces Distritales y Municipales (SIRAE), es un sistema en línea que se 
utilizará durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2024, para realizar el registro electrónico de las personas 
aspirantes. 

Entre el 05 y el 15 de enero de 2024, la ciudadanía interesada deberá registrarse en el SIRAE, disponible en 
https://sirae.iepc-chiapas.org.mx/siresco/registros  

En este manual, se detallan los pasos que las personas aspirantes deben seguir para lograr un registro exitoso. 

 

Requerimientos técnicos 
 

Para el registro, la persona aspirante debe contar con los siguientes requerimientos: 

▪ Computadora o dispositivo móvil con acceso a internet (preferentemente computadora). 
▪ Una cuenta de correo electrónico personal.  

 

  

https://sirae.iepc-chiapas.org.mx/siresco/registros
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Acceso al Sistema 
 

Para acceder al SIRAE, hay que dirigirse al navegador de internet de tu preferencia e introducir la dirección 
electrónica: https://sirae.iepc-chiapas.org.mx/siresco/registros. 

A continuación, se visualizará la siguiente pantalla: 

 

En el apartado identificado con el número 1 podrás descargar este manual. 

El apartado de políticas de privacidad, identificado con el número 2, te permitirá conocer el manejo que el IEPC 
dará a tus datos personales, es importante que lo consultes previo a tu registro. 

4 

5 

1 

2 

3 

Fig. 1. Página principal Sistema SIRAE 

 

https://sirae.iepc-chiapas.org.mx/siresco/registros
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Para crear tu cuenta, deberás activar la casilla de verificación identificada en la imagen anterior con el número 3: 
“HE LEÍDO LAS POLÍTICAS DE PRIVACIDAD Y MANEJO DE DATOS PERSONALES”. Es importante que tomes en 
cuenta que, de no activar esta casilla, no será posible crear una cuenta.  

Al dar clic en el documento identificado con el número 4, podrás descargar la “DECLARACIÓN BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD”. Es necesario que imprimas este documento y que lo escanees con tu nombre y firma, para 
adjuntarlo en el apartado de “ARCHIVOS”.  

En caso de no contar con tu Constancia de Situación Fiscal expedida por el SAT, deberás descargar la “CARTA 
COMPROMISO”, identificada con el número 5, e imprimirla y escanearla con tus datos para adjuntarla en el 
apartado de “ARCHIVOS”.  

Una vez habilitada la casilla de verificación: “HE LEÍDO LAS POLÍTICAS DE PRIVACIDAD Y MANEJO DE DATOS 
PERSONALES”, podrás crear tu cuenta dando clic en el botón “CREAR CUENTA”, identificado con el número 6. 

 

 

 

Al dar clic en “CREAR CUENTA”, el sistema solicitará que captures los siguientes datos:  

Correo electrónico (7): Se sugiere utilizar una cuenta personal de correo electrónico. 

Contraseña (8): Pueden utilizarse uno o varios caracteres. 

Verificar contraseña (9): Deben registrarse los mismos caracteres capturados en la contraseña.  

Para finalizar, da clic en el botón “GUARDAR”.  

 

 

 

  

6 

Fig. 2. Crear cuenta 

 

7 

8 

9 

10 

Fig. 3. Registro de la cuenta 
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Una vez guardado el registro, aparecerá la siguiente ventana con un mensaje de confirmación de registro. 

Es importante que revises la bandeja de entrada o de correos no deseados del correo electrónico con el que te 
registres, pues de manera automática el SIRAE te enviará un correo electrónico con los datos de tu cuenta (usuario 
y contraseña). Te recomendamos guardar bien ese correo, ya que en caso de que olvides el correo electrónico y/o 
la contraseña con la que te registraste, podrás consultarlo para recordar esa información. 

 

 

 

 

Un correo electrónico solo puede ser usado en una cuenta, por lo que, al tratar de usar el mismo correo 
electrónico para crear una cuenta distinta, el sistema emitirá el siguiente mensaje:  

 

 

 

  

Fig. 4. Ventana de confirmación de datos 

registrados. 

 

Fig. 5. Correo electrónico duplicado. 

registrados. 
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Finalizado el proceso de creación de la cuenta, debe colocarse en “USUARIO” el correo electrónico que se utilizó 
para crearla (11). 

Luego, debe escribirse la contraseña (12); y posteriormente, hay que dar clic en “INGRESAR” (13). 

 

 

 

  

11 

12 

13 

Fig. 6. Ingreso al sistema 

registrados. 

 



SIRAE – PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2024 

 

8 
 

 Manual para el registro en el SIRAE 

Captura de datos generales 
 

Al ingresar al sistema aparecerá la siguiente ventana: 

 

 

Importante: a partir de la captura de datos generales, los campos con asterisco rojo son obligatorios. 

  

Fig. 7. Página principal. 

registrados. 
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En el apartado 1 se debe seleccionar el tipo de enlace al que aspiras, únicamente se puede elegir una opción: 

enlace distrital o enlace municipal.  

 

 

 

Si eliges la opción de enlace distrital, se desplegarán las cabeceras de los 24 distritos electorales locales que 

conforman la entidad. 

 

 

  

Fig. 8. Selección del tipo de enlace. 

registrados. 

 

Fig. 9. Cabeceras distritales 

registrados. 
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Si eliges la opción de enlace municipal, se desplegarán los 123 municipios del estado en los que se celebrarán 

elecciones locales. 

 

 

Los datos personales del apartado 2 deben ser llenados conforme aparecen en los documentos probatorios que 

se adjuntaran en el apartado de “ARCHIVOS”. 

Los datos del domicilio particular, señalados en el apartado 3, deber ser llenados conforme al comprobante de 

domicilio que se adjuntará en el apartado de “ARCHIVOS”. 

En los campos en los que se despliega más de una opción, solo puede elegirse una.  

Fig. 10. Municipios 

registrados. 

 

Fig. 11. Captura de los apartados 2 y 3 

registrados. 
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Al finalizar el llenado de todos los datos generales, verifica tu información y da clic en “GUARDAR”; a continuación, 

se verá la ventana siguiente: 

 

 

 

Hecho lo anterior, da clic en el botón “SIGUIENTE” para continuar con la captura de los datos curriculares. 

 

Fig. 12. Confirmación de información registrada 

registrados. 
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Captura de datos curriculares 
 

Para el llenado de los datos curriculares, te recomendamos tener a la mano tu certificado del último nivel de 

estudios (secundaria como mínimo) y si cuentas con ellos, comprobantes de conocimiento o experiencia electoral. 

 

 

 

Importante: en los campos 5, 6, 7 y 8 del currículum, es necesario dar clic en el botón “AGREGAR”, una vez que 

se hayan capturado cada una de las experiencias o conocimientos correspondientes 

Si no se da clic en el botón “AGREGAR” una vez que se capturaron los datos, la información no se guardará, aunque 

al final se dé clic en el botón “GUARDAR”. 

A continuación, se presentan ejemplos de la manera en la que hay que guardar los datos capturados.  

Fig. 13. Captura del currículum 

registrados. 
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Fig. 14. Captura de la experiencia laboral  

registrados. 

 

Fig. 15. Captura de la experiencia electoral 

registrados. 

 

Fig. 16. Captura del conocimiento electoral 

registrados. 
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Al finalizar el llenado de todos los datos curriculares, verifica tu información y da clic en “GUARDAR”; a 

continuación, se verá la ventana siguiente: 

 

 

 

Hecho lo anterior, da clic en el botón “SIGUIENTE” para continuar con la captura de los datos curriculares. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 17. Captura de la experiencia docente 

registrados. 
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Captura de los archivos 
 

 

 

Importante: te sugerimos tener todos los documentos escaneados en PDF, ya que únicamente se admite ese 

formato.  

Para la captura de archivos, es necesario dar clic en el botón “Guardar documento” una vez que se carga cada 

uno de los documentos que solicita el sistema. 

Si no se da clic en el botón “Guardar documento” con cada documento que se carga, éste no se guardará. 

En caso de que se haya capturado un documento de manera errónea, se puede sustituir con una nueva captura y 

con un nuevo clic en el botón “Guardar documento”. 

subir 

Guardar 
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Una vez que se carga un documento y se da clic en el botón “Guardar documento”, el sistema arroja la siguiente 

confirmación. 

 

 

Una vez capturados los documentos, la pantalla aparece de la siguiente manera: 

 

 

 

Por último, hay que dar clic en “FINZALIZAR REGISTRO”. 

Importante: finalizado el registro ya no es posible sustituir documentos capturados de manera errónea. 
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Una vez concluido el registro, podrás descargar el acuse y tu currículum.  
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Contacto para ayuda o soporte técnico 
 

Teléfono: (961) 26 400 20 / 21 / 22 / 23, extensión 1271. 

Correo electrónico: capacitacion@iepc-chiapas.org.mx.  

Horario de atención: de lunes a viernes de 9:00 a 19:00 horas y sábados de 9:00 a 14:00 horas. 

 

mailto:capacitacion@iepc-chiapas.org.mx

